
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 295 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sitio Ramsar en el departamento de Ge-
neral Obligado, provincia de Santa Fe. Expresión
de beneplácito por su designación. Sellarés y
otros. (1.160-D.-02.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sellarés y
otros señores diputados, por el que se expresa be-
neplácito por la inclusión del departamento de Ge-
neral Obligado, provincia de Santa Fe, en los térmi-
nos del Protocolo Ramsar, perteneciente al primer
tratado intergubernamental en materia de conserva-
ción y uso racional de los recursos naturales; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la designación de un nuevo si-
tio Ramsar, denominado Jaaukanigás, “gente del
agua”, en lengua abipona, lugar de notable riqueza
natural, en el departamento de General Obligado, pro-
vincia de Santa Fe, cuya inclusión significará una pro-
tección a su biodiversidad, así como la posibilidad
cierta de iniciar estudios de carácter hidrológico y
limnológico, en el marco de un programa coordinado
de investigación científica.

Sala de la comisión, 23 de mayo de 2002.

Luis J. Jalil. – José R. Martínez Llano. –
Miguel R. D. Mukdise. – Graciela I.
Gastañaga. – Mirta E. Rubini. – Roque
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T. Alvarez. – Miguel A. Baigorria. –
Alberto N. Briozzo. – Daniel M. Esaín. –
José L. Fernández Valoni. – Ricardo C.
Gómez. – Francisco V. Gutiérrez. – María
E. Herzovich. – Atlanto Honcheruk. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Juan C.
Olivero. – Tomás R. Pruyas. – Francisco
N. Sellarés.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sellarés y
otros señores diputados, por el que se expresa be-
neplácito por la inclusión del departamento de Ge-
neral Obligado, provincia de Santa Fe, en los térmi-
nos del Protocolo Ramsar, perteneciente al primer
tratado intergubernamental en materia de conserva-
ción y uso racional de los recursos naturales. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente.

Luis J. Jalil.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la designación de un nuevo
sitio Ramsar, denominado Jaaukanigás, “gente del
agua”, en lengua abipona.

El sitio, de notable riqueza natural, comprende
492.000 hectáreas en el departamento de General
Obligado, provincia de Santa Fe, y su inclusión en
los términos del Protocolo Ramsar significará una
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protección a su biodiversidad, así como la posibili-
dad cierta de iniciar estudios de carácter hidrológico,
limnológico, etcétera, en el marco de un programa co-
ordinado de investigación científica.

El sitio Jaaukanigás ocupa un sector de la plani-
cie de inundación del Paraná medio e incluye un ex-

tenso complejo de ríos, lagunas, madrejones, pasti-
zales inundados estacionalmente, bosques ribereños
e islas.

Francisco N. Sellarés. – Nélida B.
Morales. – Marta L. Osorio.


